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perfeccionamiento en los aparatos transmisores numé- 
los teléfonos automáticos1*---

a favor de D* Juan IHÜRRIBTA, de nacionalidad espadóla, do­
miciliado en SAB SJ3BASTIÁH, calles de Guetaria 5 y San Sebas­
tián, £2.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a una paten­
te de invención destinada a garantísar la propiedad y la ex­
plotación exclusiva de un perfeccionamiento introducido en 
los aparatos transmisores numéricos rotativos de los te lé fo - 

5 nos autométicos, que sirven para efectuar las llamadas de loa 
abonados de la  red, con e l número correspondiente*

Sabido es que el frente del órgano rotativo de dichos 
aparatos lleva un plato con dies o r lf lo io s , a través de los 
cuales asoman respectivamente las oifras que sirven para oom- 

10 poner mediante rotaciones el número de cada abonado, ouando 
se desea ponerse al habla con e l que se quiera comunicar* Di-



£

oho plato tiene además dispuesta una cazoleta central con un 
borde circular que presenta bastante saliente.

SI perfeccionamiento objeto de la patente de invención 
a que se refiere la presente memoria descriptiva, consiste 

5 esencialmente en e l aprovechamiento de esta cazoleta central 
para adaptar un mecanismo de re lo jería , de ta l manera que su 
esfera venga en frente del operador cuando este se sirve del 
aparato teléfonioo. En dicha esfera, bí se estima convenien­
te , puede estar inscrito e l número del poseedor del aparato.

10 La referida adaptación puede realizarse por diversos me­
dios, algunos de los cuales vamos a desoribir con auxilio de 
los dibujos adjuntos y a títu lo  de ejemplos de ejecución.

En el dibujo de las figuras 1 y £ se demuestra, respec­
tivamente en vistas de frente y de lado en secoión parcial,

IB la adaptación del mecanismo de relojería  mediante un marco 
1 que tiene un reborde £ capaz de enchufar y de ajustarse al 
borde de la cazoleta central del transmisor numérico, pudién­
dose f i ja r  en dicho borde mediante tornillos como 3 o por 
uno o más resortes o de otro modo apropiado. En el hueco del 

£0 marco se halla alojado el mecanismo de relo jería  4, de mane­
ra que el propio marco sirve de sujetador de dioho mecanis­

mo 4.
En la figura 3 se representa, en seoción vertical, otro 

caso de ejecución realizado de ta l modo que se dispone la 
£5 oazoleta oentral 5 provista de una bisagra 6 que permita la  

apertura y el cierre del marco de dicha oazoleta, para alo­
jar en la cavidad de la misma el mecanismo de re lo jería .
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Finalmente, en la figura 4 ae representa, también en 
Beoción, un tercer caso de ejecución en el cual se dispone 
el mecanismo de relojería  alojado en la misma cazoleta 7 
sin necesidad de haoer modificación alguna en ella ; el meca­
nismo de relo jería  se aplica por la parte posterior del pla­
to 8, desmontando dicho plato del aparato telefónioo y d is­
poniendo para dicho meoenismo, s i se quiere, un medio de su­
jeción o retención que puede ser variable, por ejemplo unos 
torn illos, unas uñas salientes o una arandela.

El perfeccionamiento descrito tiene por finalidad e l po­
der aprovechar los aparatos telefónicos también oomo indica­
dores horarios, dándoles así medios de que presten una do­
ble utilidad, ya sea para oonooer las horas en que se trans­
miten o reciben comunicaciones de una manera inmediata, ya 
para tenerlos oomo a soporte de relojes en oualquier insta­
lación.
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Por la patente de invención a que se refiere le  presen­
te memoria descriptiva, se REIVIUDICAj

1 .- le  propiedad y la explotación exoiusiva de un per- 
£0 feccionamlento en los aparatos transmisores numéricos de los 

teléfonos automáticos, que consiste esencialmente en e l apro­
vechamiento de la cazoleta central del plato rotativo porta­
dor de las cifras con que se oomponen los números pertenecien­
tes a los abonados, para adaptar un mecanismo de relojería  

£5 o un indicador horario, ya sea mediante órganos de alojamien-^



to y fija ción  do dioho mecanismo quo so adapton a la  cazole-

-  4 -

ta, ya por aprovechamiento do la  propia oazoleta como órgano 
do alojamiento, haoiendo o no en la misma las modificaciones 
requeridas, por ejemplo, la disposición de una bisagra,

2 .- La propiedad y la explotación exclusiva del objeto 
de la patente, sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran con la esencialidad definida en la anterior reivindi­

cación, y siendo dioho objeto:
"Uh perfeccionamiento en los aparatos transmisores numé­

ricos de los teléfonos automáticos"
Consta la  presente memoria de cuatro hojas foliadas, es­

critas por una sola cara,
Barcelona, 30 de Diciembre de 1929.
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